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INTERESES PROFESIONALES

Facultativos titulares.—Procedimiento para la reclamación de los haberes
que se les adeudan por los Ayuntamientos 0)>

Consulta. «En este Juzgado de mi cargo se me presenta una deman¬
da, que por la índole de ella necesito el consejo de ese Centro que usted
tan acertadamente dirige.
sEs demandado el Alcalde de esta localidad, en calidad de Ordenador

de pagos de este Ayuntamiento, para que haga efectiva de fondos mu¬
nicipales una cantidad á un Profesor por servicios de éste prestados á
la Beneficencia municipal, cuyo derecho le fué reconocido al Profesor
demandante en providencia gubernativa, en virtud de recurso de alza¬
da, con fecha 25 de Octubre del pasado año. Ni el Alcalde ni la Corpo¬
ración hicieron uso del derecho que la ley concede en estos casos con¬
tra providencias de Gobernadores, y como consecuencia, á juicio mío,
lá citada providencia causó estado en favor del Profesor, con deber
ineludible, por parte dé la Corporación municipal, de satisfacer esa
deuda, sin que puedan alegar no tener fondos, y debiendo hacer, en
término de diez días, un presupuesto extraordinario para la cantidad
reclamada (aunque no debieron tocarla por figurar en presupuesto por
gastos de Beneficencia, y teniendo en cuenta que los pagos de los Mu¬
nicipios están afectos en primer término á Beneficencia é Instrucción
pública).
«Cansado el Profesor de apurar los medios propios de persona educa¬

da, y encontrando la negativa más absoluta á sus pretensiones, recurre
para hacer valer su derecho al Juzgado. Mi Secretario, que á la vez lo
es del Ayuntamiento, opina que no puede demandarse á una Corpora¬
ción municipal.
»Mi parecer es diametralmente opuesto al suyo, fundado en que el de¬

mandante acudió primero á la Autoridad especial que para estas i;ecla-
maciones existe, y que por dicha Autoridad le fueron reconocidos sus

derechos.

(1) Del Boltiin de AdminUtración local.



562 LA VEïERINAftlA ESPAÑOLA

»Ñegáiidose este Alcalde al cumplimiento de lo resuelto, se sentaría
una jurisprudencia funesta, pues estaría demás todo recurso guberna¬
tivo y contencioso administrativo, por el sólo hecho de ser Alcalde del
pueblo y decir no quiero, quedando el ciudadano burlado; y no me cabe
la menor duda que cuando esto sucede están los Tribunales ordinarios
para velar por el derecho del particular.
»Sin embargo, se desea saber; ¿Puede ó no el Profesor demandar al

Alcalde como Presidente de la Corporación y Ordenador de pagos del
Municipio?

»Caso afirmativo; en las papeletas de demanda, ¿ha de incluirse tam¬
bién al Síndico como defensor en litigios de la Corporación, ó es ésta
la que le ordena le represente?»

Contestación. Déla consulta se desprende que el reclamante á que se
refiere es un facultativo titular, y en tal sentido hay que tener en
cuenta, en el presente caso, el art. 14 del Reglamento de 14 de Junio
de 1891, según el cual, «el conocimiento de todas las cuestiones relati¬
vas al cumplimiento, inteligencia y efectos de los contratos para la
asistencia á las familias pobres, y las mutuas reclamaciones á que su
cumplimiento diere lugar (como los contratos de toda clase de servi¬
cios público.s), será de la exclusiva competencia de la Administración,
conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1887».

E.ste precepto está en vigor, según se deduce del art. 91 de la Ins¬
trucción de Sanidad de 12 de Enero de 1904.
En tal virtud, resulta indudable que seguida en el caso consultado

la vía administrativa, y siendo firme el acuerdo del Gobernador, por no
haber sido reclamado oportunamente, no procede la reclamación ante
la Autoridad judicial, que, conforme á lo dicho, no es competente para
conocer de estas cuestiones.

Pero, aun prescindiendo de la razón de incompetencia, la reclama¬
ción que se intenta resultaría de todo punto innecesaria, porque aun
en los casos en que corresponde á los Tribunales ordinarios declarar la
legitimidad de las deudas de los Ayuntamientos no pueden imponer la
formación de un presupuesto extraordinario para su pago, según pres¬
cribe el Real decreto de 11 de Junio de 1897.
De suerte que el reconocimiento de los derechos reclamados que en

el presente caso hiciera el Juzgado municipal, de ser competente para
ello, no tendría mayor alcance ni trascendencia que el ya hecho por el
Gobernador, pues, por otra parte, aquél no podría hacer efectivo el
crédito reclamado por la vía de apremio, por no ser exigibles por dicho
procedimiento las deudas de los Ayuntamientos no aseguradas con
prenda ó hipoteca, según el art. 143 de la ley Municipal.
Aún podría utilizarse la vía judicial, cuya acción siempre estaría li-
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mitada en la forma expuesta, si fuera aplicable á este caso la doctrina
de los Reales decretos de competencia, de 19 de Rebrerp y 22 de Mayo
de 1906 sobre pago de sueldos de Secretarios de Ayuntamiento. Pero
como tal aplicación no cabe, por ser indudables, en la cuestión presen-
'te, la procedencia de la vía administrativa, lo que debe hacerse por el
interesado, en vista de que el Ayuntamiento se resiste á formar el pre¬
supuesto extraordinario á que se refieren los artículos 142 y 143 de la
ley Municipal, es acudir en queja al Gobernador para que obligue á la
referida Corporación á que forme dicho presupuesto, declarándose in¬
competente el Juzgado para conocer del asunto.
Cuando á los últimos extremos contenidos en la consulta, y el caso

de que al Juzgado correspondiera entender de la cuestión podría diri¬
girse la demanda contra el Ayuntamiento, como entidad deudora, ó
contra el Alcalde, como Presidente de la Corporación, y aun hacerse
la citación y em^fiazamiento an la misma forma; pero siempre debería
comparecer el Síndico, ostentando la representación que la ley le con ¬
fiere expresamente, pues así se previene en el Real decreto de 10 de
Agosto de 1880. — Sr. Juei municipal.

PRIMER CONGRESO NACIONAL DE LA TUBERCULOSIS

¿Convendría sustituir la ganadería bovina por la ovina, ca¬
prina y equina para suprimir la infección humana por las
carnes y leches de los bóvidos? Tema desarrollado por el
Dootor Rodríguez Bléndez, Catedrático de Higiene de la Fa¬
cultad de Medicina de Barcelona (ú.

La frecuencia de la tuberculosis bovina, aparte del influjo regional
y del influjo de la raza, está subordinado al procedimiento de investi¬
gación. En unos tiempos sólo se ha hecho la inspección en vida; en
otros, la en vida y la en muerte macroscópicamente realizada; después
se ha añadido la investigación bacteriológica, las inoculaciones, el em¬
pleo de la tuberculina, etc. Los datos recogidos hoy en los mataderos
bien organizados son los más precisos; pero cuéntese que no van á ellos
muchos bóvidos tuberculosos.
Con estas bases las estadísticas dan proporciones variables en el

(1) Véase el número anterior de esta Revista.
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tiempo y en el lugar, pero todas ellas, cual más, cual menos, revelan
una gran proporción. Oscilan de 2 á 80 y más por 100 (i).

(1) Á continuación transcribo algunos datos estadísticos recogidos en varios
países, ya de procedencia oficial, ya de Veterinarios peritísimos. ^ *
Euhopa. Alemania. — Romeberger calcula está invadido el 33 por 100 del ga¬

nado; pero esta proporción es estimada por otros inferior á la realidad.
En Leipzig hubo un 22 por 100 en el matadero durante el año 1891.
Berlín dió un 12,5 por 100 de 1890 á 1891. La estadística de 1905 ofrece propor¬

ciones mucho mayores. De 165.781 terneras sacrificadas en los mataderos hubo
1.816 tuberculosas (1,09); de 39.643 toretes, 10.926 (27,8); de 81.000 novillos, 28.917
(35,7), y de 16.360 vacas, 8.124 (49,6); guarismos que confirman la frecuencia, por
una parte, y, por otra, su subordinación á la edad, estabulación, etc. Algunos
autores dan sólo el 12 por 100 para los bóvidos existentes en Berlín.
La proporción en Sajonia fluctúa, según los autores, entre 7 y 30 por 100, en

Prusia de 5 á 16, en Baviera de 5 á 8, en Baden de 3 á 4.
Austria. —De 14 á 40 y en las especializadas hasta 60. La proporción de Hun¬

gría oscila de 10 á 56 y la media 50 en las lecheras es de 50.
Bélgica. — Se estima varía entre 25 y 30 por 100 y entre 30 y 80 por 100 en las

vaquerías que hay infectas. (Marcq, Geudens, AVilmart).
Dinamarca. —En el matadero de Copenhague ha resultado un 16 por 100. En

la nación hay de 14 á 35.
España. — No está bien determinada la proporción. Según la estadística ofi¬

cial hubo en España 14 animales tuberculosos durante el mes de Junio y 7 en
Julio, los dos de este año.
Como datos aislados resulta que en Madrid fueron desechados en el matade¬

ro. 54, 66.y 97, respectivamente, en 1905, 1906 y 1907, y tal vez no serían todos tu¬
berculosos.

En Barcelona (matadero, 1907), de 25.691 hubo 215 con tuberculosis generali¬
zada (08,33) y un 7 por 100 con tuberculosis local.
En Zaragoza, en 1906, de 136 reses de lidia, 1.999 vacas y 1.561 terneras, fue-

ron.desechadas 37 vacas y 22 terneras (1,6 por 100); en 1907, do 139, 2.063 y 1.741,
lo fueron 44 vacas y 18 terneras (1,8 por 100); la mayoría de las vacas desechadas
fueron lecheras y holandesas (todo esto en el matadero); se calcula en 40 por 100
las que son tuberculosas de las estabuladas. (Véase Holanda}.
Francia. — En las regiones de la Beauce y La Brie hay el 25 por 100. En al¬

gunos establos, recurriendo á la tuberculinización, ha encontrado Nocard el 40,
el 80 y más por 100 de vacas infectas.
Holanda. — Se estima en 30 por 100 el número de invadidos por unos y sólo 3

á 20 por otros.
En Zaragoza se ha hecho la obsei-vación de que las vacas holandesas recién

llegadas dan una proporción mínima de tuberculosis; no así luego.
Inglaterra. — Wilson proporciona una cifra aterradora: cree hay infectos

2.200.000 bovinos, y de ellos 1.600.000 son vacas lecheras. Las razas especializa¬
das tienen el 50 y más por 100. Algunos Veterinarios" calculan había, en 1891, el
12,5 atacados; en 1892, dieron los mataderos un 22 por 100. En conjunto varíala
proporción de 5 á 20, 40 y más.
Italia. —Rarísima en Cerdeña (matadero Cagliari). En el reino, de 7 á 30.
Noruega. — Desde 3 (raza indígena) á 7 (raza Telemark).
Portugal. — Invadido el 30 por 100 de las vacas lecheras de Lisboa.
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Los datos reunidos autorizan para creer que la frecuencia de la tu¬
berculosis bovina es la máxima, comparándola con la de otras especiesanimales, y que es sólo parangonafele con la humana. Esto por lo quehace á los animales adultos, pues en las terneras es más rara, hecho
que habla en favor del contagio. (Continuará.)

R.EviSTA, nsrjÍLOiON--A.rj

La Química y la Fisiologia.— Conferencia de D. José Rodríguez Carracido (D.

Otro hecho que comprueba la verdad de nuestra argumentación noslo da la patogenia de un accidente terrible, que los Médicos conocen

Rumania. —No existen datos precisos, pero es general la creencia de que esgrande el número de reses tuberculosas.
Rusia. — Semmer da la proporción de 7,26 por 100. Es difícil conocer bien lo

que pasa en este país, poro puede afirmarse que la tuberculosis es frecuente enlas razas importadas y en las cruzadas, j rara, casi desconocida, en las indíge¬nas que pastan libremente.
Servia. — Escasísima; de 0,05 á 0,1.
Suiza. — Desde 0,36 en el cantón de Friburgo hasta más del 50 por 100 enGinebra.
Afbica. — Los importados en Argelia dan un 18 por 100 y los del país están,

por ahora, casi libres.
En el Transvaal era la tuberculosis bovina un padecimiento casi ignorado.Con el transporto de reses inglesas va en aumento.
Amékica. — En general se realiza el mismo hecho: las razas indígenas han vi¬vido casi incólumes; con la importación el mal va creciendo, y sin haber llegada

en conjunto á la situación aflictiva de Europa, hay ya grandes focos.
Se ha dicho que en la América del Norte la proporción era do 1 á 3 por 100;

pero, según informes cuya fecha es de este mismo año, en sus comienzos, se hadescubierto que de 364 criaderos de ganado hay invadidos 265 (72,8) y que de8.640 animales sufrían la tuberculosis el 36 por 100.
En el Canadá la tuberculina ha dado el 5 por 100.
De 40 á 60 por 100 son los bóvidos tuberculosos registrados en el matadero de

Santiago de Chile y están infectas casi todas las vacas lecheras. En la nación
parece haber un 23 por 100.
La República Argentina empieza á ser invadida; libres del azote sus razas, lasimportadas tienen 1 por 100.
Asia, — En el Japón las razas inglesas y norteamericanas son víctimas en la

proporción de 50 por 100; no así las indígenas.
OcEAKÍ A. — Si en Nueva Zelanda, por el hecho do la importación, dan princi¬pio las invasiones, en el matadero del Estado Victoria de Australia se ha llega¬do ya al 20 por 100, y, á la verdad, en poco tiempo.
Algunos de estos datos los debo al ilustrado Médico y Veterinario Dr. DíazVillar.
(1) Véai* «1 númsro 1.839 de esta Revista.
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muy bien, el coma diabético. Este es, clínicamente; una verdadera pa¬
rálisis del sistema nervioso, que no es producida por la intoxicación
de la acetona, como antes se creía, sino que debe atribuirse á la in¬
toxicación por los ácidos, y principalmente por el ácido oxibutírico, que
se producen en cantidad extraordinaria en el organismo del diabético,
y éste elimina en forma de acetona.
Grave es tener acetona, pero más gravedad existe cuando no puede

producirse, porque entonces sobreviene la intoxicación por los ácidos.
Así, cuando se presenta el coma, apenas hay acetona en el organis¬

mo; pero no es porque se retenga, sino porque no se produce. Pues
bien: ¿cómo ejercen su acción dichos ácidos para producir el coma dia¬
bético? Sabido es que los ácidos obran sobre las oxidases paralizándo¬
las. Sí se toma oxidada pulpa de patata, por ejemplo, y se agita con
resina de guayaco, se produce un color azul, que es debido á la oxida¬
ción del ácido guayónico por el oxígeno; pero basta añadir una gota de
un ácido para que se pierda por completo esa cualidad funcional de la
Oxidación y ésta no se produzca, demostrado en nuestro caso particu¬
lar por la no aparición del azul.
Tenemos, pues, por caminos diferentes, la convergencia en una mis¬

ma conclusión, y es que siempre que hay en el organismo falta de oxi¬
geno, el sistema nervioso se paraliza.
Esto se ha demostrado ya, sobradamente, con multitud.de éxperi-

mentes de orden artificial. ■ í

La acción de los venenos que obran en cantidades infinitesimales se
produce del mismo modo. Los fermentos metálicos que son c.apaces de
desempeñar las mismas funciones que las oxidasas orgánicas, se em¬
plean en la industria de los carburos de hidrógeno, y se ha visto que
muchas veces fracasaba la operación y no se obtenían los productos es¬
perados, porque el catalizador metálico no funcionaba.
¿A qué era debido esto? A la existencia de proporciones infinitesima¬

les de sulfurós y sulfhidratos, que envenenaban,' si así puede decirse,
al catalizador. Se ve, pues, aquí una acción parecida ála que se produ¬
ce sobre el sistema nervioso con cantidades infinitesimales de ácido
cianhídrico.

¿Cuál es el otro papel que, según dijimos, se ha atribuido al sistema
nervioso? El de coordinador de actos funcionales entre órganos que
funcionan á distancia. En efecto, es maravillosa la correlación que exis:
te entre el desarrollo de la voz y de los genitales en la época de la pu¬
bertad. En el orden patológico ocurre algo parecido. Tal sucede en lo
que se refiere á la diabetes pancreática. Siempre que se ha tratado de
explicarla, se ha dicho que el sistema nervioso era el regulador de la
función glucogénica. Pues bien, esto que se atribuía al sistema nervio-
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so, va atribuyéndose en la actualidad á agentes de orden químico. No
necesito decir el papel importante que éstos desempeñan en el mecanis¬
mo fisiológico de las secreciones internas. Esto se lia demostrado ya
experimentalmente. Por ejemplo: en lo que se refiere al páncreas, se
ligó el conducto de Wircung y se produjo la atrofia general del órgano,
á pesar de lo cual el animal vivía, sin manifestarse laglucosuria. ¿Qué
es, pues, lo que determina la gliicosuria de origen pancreático? Inves¬
tigaciones detenidas demostraron después la integridad de los islotes
de Langhans en dichos experimentos, y hay que suponer que dichos
elementos segregan una substancia que facilita en el organismo la com¬
bustión de la glucosa.
Voy á hablar de un hecho que es como la última palabra de lo que se

puede decir sobre la anulación del sistema nervioso en la coordinación
de actos funcionales, cual es la producción de los hormones, á los que
se les considera como encargados de enlazar funcionalmente órganos
distantes.

, Un ejemplo de ello es el siguiente:
Todos saben que en los mamíferos, en el período de preñez de las

hembras, se desarrollan simultáneamente las glándulas mamarias y no
aparece la leche hasta que se verifica el parto. Pues bien; haciendo in¬
vestigaciones sobre la placenta, órgano que ha sido muy estudiado en
su papel bioquímico, se ha demostrado que no tiene sólo el papel de fil¬
tro que antes se le asignaba, sino que desempeña multitud de funciones
bioquímicas, y se ha sospechado si el desarrollo de la placenta sería
la^ causa de la existencia de aquellos fenómenos y de aquellas relacio¬
nes entre la gestación y la lactancia. Para ello, se ha actuado sobre
dos conejas gemelas, una preñada y otra virgen, é inyectando á esta
segunda jugo placen tario de coneja, también se ha visto que se des¬
arrollaban en ella las mamas de igual modo que en la otra. Aquí toda¬
vía cabe pensar que se tratara de una acción química, desarrollada por
intermedio del sistema nervioso; pero seccionando la medula á la cone¬
ja objeto de la experiencia, se presentaban los mismos fenómenos. De
modo que esa función augusta, diplomática, del sistema nervioso, es
producto de un fenómeno puramente químico, pudiendo desaparecer el
sistema nervioso, y, en virtud de dicho fenómeno, seguir produciéndo¬
se las relaciones entre los diversos órganos y funciones.

(Concluirá.)

■tS==s&t2.«=^
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RlílSTA Di BICHE I Di POLICIA SALARIA COMPARADAS

Profilaxis de la tuberculosis, por el Dr. D. Juan M. Díaz Villar, Catedrático de
Higiene de la Escuela de Veterinaria de Madrid (O.

III

Varidbilidad del bacilo tuberculoso.—Antes del descubrimiento del ba¬
cilo específico quedó demostráda la identidad de la tuberculosis en to¬
das las especies de mamíferos, no sólo en lo que respecta á las lesiones
que la caracterizan, sino en lo que atañe á su transmisión de una á otras
especies. Según Chauveau y Bollinger, la tuberculosis del hombre pue¬
de transferirse al buey, se propaga también al caballo y es inoculable
en las especies caprina, porcina y canina. La de los bóvidos se trasla¬
da, por inoculación ó por ingestión, al caballo, cerdo, carnero y cabra,
demostrando la observación cotidiana las frecuentes transmisiones en¬

tre las diversas especies de animales y la posibilidad de una infección
reciproca entre éstas y el hombre. El descubrimiento del bacilo de Koch,
su presencia constante en las lesiones específicas de todas las especies,
afirman la doctrina de la unidad de la tuberculosis y vencen la resis¬
tencia que aun oponen á esta concepción los anátomo-patólogos.
La identidad de la tuberculosis en las aves y en los mamíferos es ad¬

mitida por todos. Koch, Nocard y Gerlach la han demostrado experi-
inentalmente, y son muy numerosas las observaciones que acreditan la
semejanza que nos ocupa. En opinión de Eivolta, existen diferencias
notables entre la tuberculosis humana y la de las gallináceas, en cuan¬
to á los efectos de sus virus respectivos en el conejillo do Indias, cone¬
jo y aves, en cuya presunción abundaba el mismo Koch al asegurar que
no existia una semejanza completa-entre todas las tuberculosis. Otros
bacteriólogos (Straus y Gamaleia) insisten en lós caracteres diferencia¬
les de los cultivos, entendiendo que el bacilo aviar no puede aclimatar¬
se en el conejillo de Indias, ni el bacilo humano en la gallina, ni «1 aviar
en el conejo, sino que conservan sus caracteres primitivos. Estos auto¬
res intentaron probar con sus experimentos que el perro era completa¬
mente refractario á las inoculaciones del bacilo aviar; que existían di¬
ferencias entre las dos tuberculosis, tanto, que la transformación de
uno en otro bacilo no podía realizarse y, en su consecuencia, debían
considerarse los dos microbios como de especies distintas.

(1) Véase el número anterior de esta Revista.
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Las diferencias expuestas carecen de importancia cuando se consi¬
deran las analogías que existen entrambas tuberculosis, dado que la de
los mamíferos se transmite por inoculación á las gallinas, tuberculi-
ïando á éstas en serie. Por otra parte, en el conejillo de Indias es evi¬
dente que las lesiones, cosecutivas á la inoculación de la tuberculosis
aviar, difieren de las "que provoca el virus humano; pero basta, por lo
general, cierto número de pases sucesivos en los conejillos para que
esas lesiones reproduzcan exactamente el tipo descrito por Villemin.
Existen, pues, diferencias relativas dependientes de la adaptación al
medio, y aunque ciertos mamíferos, como el mono, son muy resisten¬
tes á la tuberculosis aviar, otros, como el conejo, en cambio, gozan de
igual receptividad para los dos procesos, de dónde se sigue que los ba¬
cilos de origen humano y aviar representan variedades de una misma
especie, y que los diversos tipos de bacilos tuberculosos son modifica-
bles por la influencia del medio en que viven.
Ahora bien: las formas diferenciadas por serie de cultivos en una es¬

pecie determinada, ¿son susceptibles de pasar rápidamente á otra es¬
pecie? En lo que concierne á los mamíferos domésticos, la respuesta es
afirmativa, puesto que en el buey, cerdo, caballo, carnero, cabra, perr»
y gato vegetan formas análogas y son, por consiguiente, permutables.
Del hombre se transmite por inoculación á los animales y viceversa, si
bien las especies no tienen la misma aptitud para el cultivo del micro¬
bio tuberculoso de origen humano, y, por consiguiente, varían las con¬
diciones en que puede efectuarse el contagio.
Chauveau no logró siempre la infección del buey por inoculación del

bacilo humano, pero otros investigadores han tuberculizado constante¬
mente á los terneros por la introducción en su organismo de esputos
virulentos. Para dilucidar este punto, Pütz sometió dichas reses á la
ingestión é inoculación hipodérmica de productos tuberculosos de ori¬
gen humano, sin conseguir la infección en la mayoría de los casos, por
lo que juzgó difícil que del hombre pudiera transferirse al buey, y de
aquí que pusiera en duda la identidad de los bacilos respectivos. S. Mar¬
tin practicó en seis terneros la ingestión de gran cantidad de esputos
virulentos de origen humano: cuatro de ellos presentaron nódulos tu¬
berculosos en los intestinos, y entre éstos uno tenía infartados los gan¬
glios mesentéricos; los dos restantes quedaron indemnes. De otra par¬
te, cuatro terneros, que habían ingerido materias tuberculosas de pro¬
cedencia bovina, presentaron lesiones de la misma índole en los intes¬
tinos, ganglios, pulmón y pleura; os decir, una tuberculosis generali¬
zada. Los experimentos de Eronthingham demuestran que los terneros,
inficionados por inoculación peritoneal ó traqueal de cultivos tubercu¬
losos humanos, presentan lesiones abdominales y pulmonares, si bien
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uno de los inoculados en la tráquea quedó completamente indemne. En
los terneros contaminados por esta vía, obsérvanse en los puntos de
penetración pequeñas masas caseosas, mientras que en los inoculados
debajo de la piel no se manifiesta lesión alguna, lo que prueba que son
refractarios, y de estos hechos deduce el autor citado que el ternero es
poco susceptible al bacilo humano.
Según Smitch, el bacilo tuberculoso del buey se diferencia, por su

morfología y virulencia, del procedente de un coatí (Nasua rufa) infecto
por su dueño. Del estudio comparativo entre el bacilo humano y el bo¬
vino resulta que los animales inoculados con el segundo presentan le¬
siones generalizadas ó localizadas en los órganos abdominales, mientras
que los infectos con el primero sólo ofrecen alteraciones insignificantes
y limitadas en el punto de la inoculación. Infiérese de esto que la trans¬
misión del bacilo del hombre al .buey es poco temible, en tanto que la
de éste á aquél es muy fácil, sobre todo cuando interviene en el conta¬
gio la leche muy virulenta, como la procedente de reses afectas de ma¬
mitis tuberculosa.
Para determinar el grado de receptividad de las diversas especies en

lo que se refiere al virus de origen humano y bovino, se han practicado
los experimentos siguientes: dos terneros y dos utreros ingirieron en
tres meses 526 cc. de esputos tuberculosos de origen humano sin ser
inficionados; cuatro terneros recibieron por inyección intraperitoneal
de '/, á 7 cc. de esputos virulentos, resultando que de los tres sacrifi¬
cados á los cuatro meses, dos presentaban lesiones limitadas en la ca¬
vidad abdominal, quedando el tercero indemne. Por otra parte, de los
cuatro terneros que fueron invadidos por inyección intraperitoneal de
diluciones tuberculosas de origen bovino, resultó que dos presentaron
lesiones semejantes á las reconocidas en los inoculados con esputos hu¬
manos, si bien eran menos extensas; el tercero tenía el peritoneo lleno
de tubérculos, y el cuarto quedó indemne. En los animales se ha de¬
mostrado también que el cultivo de origen humano no provoca acciden¬
tes por ingestión ni por inoculación en las vías respiratorias, pero la
inyección peritoneal origina una infección limitada. Y, al contrario, la
ingestión de un cultivo de origen bovino acarrea la tuberculosis en el
abdomen; la inoculación traqueal produce abscesos de igual índole en
la puerta de entrada; las inyecciones peritoneales ocasionan, al cabo de
seis semanas, la muerte con lesiones agudas generalizadas, y, finalmen¬
te, la inoculación pulmonar motiva en poco tiempo la invasión tubercu¬
losa en el pulmón, pleura y ganglios.
Es-evidente, pues, que el virus de origen bovino resulta más viru¬

lento para el buey que el humano, sin que por esto deje de ser aquél
infeccioso para el hombre, y, por tanto, es posible una transmisión re-
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cíproca. Tliomassen obtuvo en un ternero, inoculado en el ojo con ba¬
cilos procedentes de la artritis del hombre, una tubercnlosis invasora
de los ganglios del cuello y del pecho, interesando también los pulmones.

FARMACIA VETERINARIA w

Bivndas adheaivasi.

Existe en Veterinaria una forma de aplicación de diversos medica¬
mentos, que se denominan Cargas, las que Dorvault define de este
modo: «Son unos medicamentos extemporáneos pegajosos, que deben
mantenerse por sí mismos sobre la región enferma donde se aplican».
Varias son las cargas que se conocen, entre otras, está la carga sim¬

ple de Gasparín, que se prepara de este modo:

Pez... 150 gramos.
Trementina 30 —

Mójense unas estopas, en la mezcla fundida de dichas substancias, y
apliqúese sobre la región, después de haberla afeitado convenien¬
temente.
Esta carga sirve de base á otras de acción terapéutica determinada,

pero dada su composición, me hicieron ver algunos Profesores que
obraba como un verdadaro depilatorio; estos mismos señores, y entre
ellos el distinguido Veterinario D. Antonio Sancho Menai, me excitaron
á que ideara un medio que privara de los inconvenientes que las resi¬
nas ofrecen, pues aparte el apuntado, en muchos casos determina una
acción revulsiva, lo que hace producir en el animal una excitación con¬

traproducente. Animado por tales excitaciones, sometí á experiencias
diversas composiciones, y la que dió mejores resultados es la que titulo
Bandas adhesivas', de acción inofensiva, que no manchan ia piel y que
las pequeñas cantidades que sobre ella quedan desaparecen por ligeras
lociones con agua.
La composición es sencillísima y su modo de ejecución fácil, como

puede verse á continuación:
Se toma

Grenetina 150 gramos.
Agua 250 —

Glícerína 800 —

(1) De nuestro ilustrado colega El Uoniior de la Farmacia y de la Terapéutica.



572 LA VEÏERJNAKIA ESPAÑOLA

Se divide en pequeños pedazos la grenetina y durante tres horas es
macera en el agua, se calienta al baño de maria esta mescla, adicionada
de la glicerina, y, cuando todo está homogéneo, se embadurnan bandas
d.e tela del tamaño que sea preciso y se aplican sobre la parte afecta.
Esta es la pasta que, con el nombre de Pastas para bandas adhesivas,

puede pedirse á las farmacias; mas si se quisiera prescribir con deter¬
minadas acciones medicamentosas, bastaría hacerlo asi;

Pasta para banda adhesiva cantáridada. 1.02D gramos.

Esta pasta se prepara para sustituir á ía carga cantaridada, y se
ejecutará de esta suerte:

Pasta para bandas adhesivas 1.000 gramos.
Polvo de cantáridas 20 —

H. s. a.

De esta manera pueden prepararse hasta el infinito, y en muchos ca¬
sos ahorra la dispendiosa labor de ciertos vendajes', y es de gran como¬
didad y economia, sustituyendo á diversas pomadas y linimentos.
Lo expuesto anteriormente, y lo que en diversas ocasiones he con¬

signado, lo hago para estimular á los compañeros para que presten la
mayor atención á las cosas que á la Veterinaria afectan, pues apenas se
advierten novedades en lo que á ella atañe, mirando como cosa secun¬
daria lo que ocupa un lugar preferentísimo dentro de las ciencias mé¬
dicas.

José Maeía Narbona,
Farmacéutico.

ESTUDIOS MÉDICO-SOCIALES

El fomento peonarlo y el abaratamiento de las carnes i^).

(Conclusión.)

Prohibiéndose en España do Real orden el sacrificio de las hembras
jóvenes para el consumo, durante cinco ó seis años (2), ya notaríamos de
modo elocuente nuestros aumentos pecuarios, ya se haría ostensible en
los mercados la abundancia de ganados, ya los traficantes y ganaderos

(1) Véfti« «1 aúm«ro anUrior de esta Revista.
(2) Mejor sería por siempre.—A. Gubkbá.
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aminorarían los precios de las reses, y por último, las carnes llegarían
á manos de los consumidores en condiciones pecuniarias al alcance de
todas las clases sociales.

¡Solución práctica y sencilla que á nadie perjudicaría y sí constitui¬
ría un beneficio común! ¡Cuántas veces presenciamos en esas grandes
clínicas diarias, en los mataderos públicos, el sacrificio de vacas próxi¬
mas al parto, y cuyos fetos son inutilizados por incomestibles!, dato
eminente de mis observaciones.

¿No sería mejor que ese feto, terminada su vida intrauterina, vinie¬
ra al mundo á cumplir su misión y prodigara al hombre sus beneficios
de trabajo y alimento? Con la muerte incurrimos en el más sensible
error de los errores. ¡Desprecio de las riquezas que nos otorga la Na¬
turaleza! Tal vez el hombre, como ser superior, crea que el despilfarro
y el abandono en el fomento de la riqueza pecuaria son cosas baladíes
y de escasa atención, cuando, por el contrario, la carencia de ese des¬
pilfarro sería el engrandecimiento y la felicidad de un país próspero y
floreciente.

Volvamos, á este propósito, nuestra mirada á pueblos que se han ele¬
vado por su fomento pecuario. En Buenos Aires, Montevideo, Rosario
de Santa Ee y en, todas las grandes poblaciones del Plata no se sacrifi¬
can hembras, y así han conseguido el aumento de sus ganaderías. Áfri¬
ca le sucede lo mismo, y es lo que dije al principio, que á pesar de su
oposición á nuestras costumbres, religión, progreso, etc., esa práctica
nos enseñaría, en cambio, un camino digno de imitar prohibiendo el sa-
aijicio y la exportación de las hembras comestibles, porque así conviene
á sus intereses públicos y privados, poniéndose en condiciones, como
los pueblos de la América del Sur, de poder exportar ganados á otras
naciones, porque les sobran, después de tener atendidas sus necesi¬
dades.

¡Cuándo podrá llegar ese día tan fausto para España, en que diga me
sobran ganados y tengo que buscar mercados para exportarles! Día feliz, don¬
de una nación tiene que dar salida á lo que la sobra desahogadamente
y que es la base de la alimentación de sus habitantes.
Meditemos breves instantes sobre estas afirmaciones hechas al correr

de la pluma, y donde para no cansar la atención de los lectores he su¬
primido las razones zootécnica» que afirmarían más y más el desarrollo
de estas líneas; ese día tan deseado podría llegar, sí, pero antes es ne¬
cesario que haciéndonos cargo de la importancia grandísima que trae
consigo el fomento pecuario, miremos este trascendental asunto con
entusiasmo, bajo una lente de cristal de roca limpia y clara, para no
desvanecer la gran riqueza que España tiene en lamentable olvido.
Al terminar estas ligeras disertaciones se me ocurre dirigirme al
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Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, batallador incansable, defen¬
diendo los intereses de la Patria, como lo viene demostrando en la ac¬

tiva campaña sanitaria que ha emprendido para poner á los pueblos en
condiciones de vida real y positiva, suplicándole que, inspirándose,
como siempre, en pensamientos tan elevados, como son los que forja su
inteligencia en beneficio general de su país, se tome la molestia de fijar
su atención en este interesantísimo problema, por si considera que con
lo apuntado se puede conseguir el soñado abaratamiento de las subsis¬
tencias (principalmente en lo que á las carnes respecta), ponga en ello
toda su reconocida actividad, y al realizarlo felizmente, España entera
conservará grabado su nombre con caracteres eternos en el corazón
de sus habitantes, como justa recompensa á quien logró arrancar de la
muerte á miles de seres que desgraciadamente tienen por necesidad
pecuniaria que vivir á expensas de una alimentación reducida y de es¬
caso valor nutritivo.

Juan García Almansa,
» Veterinario Inspector de carnes.

Cádiz, Noviembre 1908.

Delegado regio. — Se ha dispuesto por el Ministerio de Instruc¬
ción pública que cese en el cargo de Director de la Escuela de Veteri¬
naria de Santiago D. Ramón García Suárez, y nombrándose para este
puesto, con el carácter de Comisario regio, al Doctor en Derecho don
Vicente López Mosquera, con facultades para proponer todo lo necesa¬
rio al buen régimen de aquel establecimiento, además de las ordinarias
que como Director le correspondan. '
Concesión de créditos. — Por las Cortes se ha concedido un cré¬

dito para satisfacer las gratificaciones devengadas y no percibidas por
los Catedráticos de las Universidades en concepto de acumulación de
cátedras, durante los años de 1900 á 1907, así como también las canti¬
dades necesarias para el completo pago de dietas devengadas por Voca¬
les de Tribunales de oposiciones, viaje y otros gastos de dichos Tribu¬
nales, correspondientes de los años de 1902 al 1907 inclusive.
Premie mereoidc. —Ha sido propuesto al Ministerio de Instruc¬

ción pública para un premio universitario de 1.000 pesetas, nuestro
muy querido amigo y sabio colaborador D. Luis del Río y de Lara,
Catedrático de Histología de la Eacultad de Medicina de Zaragoza, á
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quien con tan justo y fausto suceso enviamos nuestra más entusiasta
y cariñosa enhorabuena.
Sociedad española de higiene.—Resultado del concurso de premios

■delpresnte año. —Premio del Excmo. Sr. D. Angel Fernández Caro;
Accésit, D. Adolfo Vila, de Valladolid; Mención honorífica, D. Jaime Gon¬
zález, de Jávea (Alicante).
Premio del Excmo. Sr. Marqués del Vadillo: Accésit, D. José Sartou,

de Madrid; Menciones honoríficas, D. José de San Martín, de Madrid;
doña Felisa García, de Madrid, y D. Manuel Martínez Saldise, de
ííazalejas (Toledo).
Premio del Excmo. Sr. Conde de Eomanones: Premio, D. Nemesio

Fernández Cuesta, de Madrid.
Premio del Excmo. Sr. D. Juan de La Cierva: Premio, D. Julián Ju¬

derías, de Madrid; Accésits, D. Manuel Cossío, de Madrid; D. Julio
Montesinos, de Barrox (Albacete), y D. Agustín Paredes, de Valencia;
Mención honorífica, D. Diego B. Regidor, de Torrequemada (Càceres).
Premio del Doctor Boal (primer tema): Premio, D. Marcelo Sanz Ro¬

mo, de Madrid; Accésit, D. José González Castro, de Béjar (Salaman¬
ca); Mención honorífica, D. Francisco Seda, de Ecija (Sevilla).
Segundo tema: Premio, D. Antonio Lecha, de Valladolid; Accéñt, don

Nemesio Fernández Cuesta, de Madrid; Menciones honorijicas, D. José
González Castro, de Béjar (Salamanca); D. Julio Larrú, de Madrid, y
D. Aurelio Martín Arquellada, de Madrid.
La Junta de Patronato. —En la sesión de 27 de Julio último se

tomaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta anterior; que pase á informe del Sr. Soto el expe¬

diente de Yebra; remitir certificado de concurso al Ayuntamiento de
Aguilar; reclamar el Boletín con anuncio de vacante al de Villaluenga;
suspender envío de certificado de concurso al Alcalde de Vordú hasta
que participe el resultado délos solicitantes; aprobar el anuncio de las
vacantes de Cilleros, Forcall, Cassá de la Selva y Brea; reiterar al Go¬
bernador de Barcelona el expediente de Villanueva y Gejtrú; inte¬
resar del de Zaragoza no apruebe el anuncio de la vacante de ürrias,
hasta que no se la asigne el sueldo legal; contestar las consultas de don
Manuel "Huguet y D. Cesáreo de Laburu, y distribuir entre los Vocales
de la .Junta las medallas que la Comisión del homenaje á Cajal ha re¬
mitido, por haber contribuido al mismo.
En la sesión de 16 de Agosto último se resolvieron los siguientes

asuntos:

Aprobar el acta anterior; ídem el informe emitido por el Sr. Soto en
el expediente de Yebra; contestar á la comunicación del Gobernador
de Guadalajara sobre Pioz; aprobar el oficio del de Teruel sobre Bor-
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dón; contestar á otra del de Madrid sobre Parla; admitir el certificado
de concurso al Ayuntamiento de Santa Bárbara; desaprobar el anuncio
de la vacante de Medellín por no señalarse sueldo legal; reclamar el
Boletín con el anuncio de Hueva y El Pobo; interesar del Alcalde de
Villaluenga se baga constar en el anuncio el sueldo del Titular; apro¬
bar anuncio de la vacante de Argamasilla de Alba; contestar á una
consulta de D. Jesús Pereira, y admitir en el Cuerpo á D. Plorencio
López, de Macael; D. Román Royo, de Albalate; D. José Mollá, de Al-
berique, y D.-Manuel Huguet, de Bordón.
lalquefacción de un cuerpo.—En la reciente conferencia de

la «Britisli Association», el gran físico sir James Dewar ha confirmado,
detallando los experimentos, la liquefacción del helium por el químico
holandés Onues, á una temperatura de 270 grados bajo cero, ó sea tres
grados sobre el cero absoluto de los espacios interplanetarios.
Opina sir James que el punto de solidificación del helium se halla á

la temperatura de un grado y medio sobre dicho cero, dificilísimo de
alcanzar.

Descubrimiento de un nuevo cuerpo.—-Anuncia la revista
científica Knowledge que el químico nipón Dr. Ogawa ha descubierto
un nuevo elemento rnetálico, al que ha dado el nombre de nipponium, en
honor de su país. Este descubrimiento es una nueva confirmación de la
gran ley periódica de Mendeleeff, pues en la tabla del célebre químico
ruso existía vacante el puesto que ahora ocupará el nipponium, de peso
atómico igual á 99, en el cruce de la séptima columna vertical y de la
sexta línea horizontal. Por cierto que en un libro recientemente publi¬
cado en París, Problemas trascendentales, un autor español hacía inter¬
venir en sus fórmulas á dicho desconocido metal para dar una explica¬
ción satisfactoria de la presencia constante de vestigios de plata en la
galena, y añadía (página 90): «Hablo del metal X = 99 como si lo co¬
nociéramos, pues aunque no se haya logrado aislarlo, existe vacante
su sitio en la tabla periódica de Mendeleeff, en el cruce de la séptima
columna vertical y de la sexta línea horizontal.» Poco han tardado los
hechos en venir á confirmar la atrevida hipótesis de nuestro compa¬
triota.

A nuestros abonados. — Suplicamos á todos los suscriptores que
están en descubierto en sus pagos, después de haberlos reclamado esta
Administración, que los salden lo antes posible, piies los pagos han de
ser adelantados, según acuerdo de la Asociación de la Prensa Médica.
Los suscriptores, para darse de baja, deben participarlo por carta á
esta Administración.

Establecimiento tipográfico de los Hijos de R. Alvarez, á cargro de Manuel Alvarez.
Ronda de Atocha, 15. —Teléfono 809.
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